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PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DE  ED.  INFANTIL Y PRIMARIA
INTRODUCCIÓN
Este Plan de Acción Tutorial supone un marco general en el que se desarrolla un conjunto de actividades educativas que llevan a cabo coordinadamente los profesores que intervienen en un mismo grupo de alumnos.

La Ley General de Educación de 1970 define la tutoría como (la acción de ayuda u orientación a los alumnos que el profesor puede realizar además y en paralelo a su propia acción como docente(
INFANTIL

Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan para la

Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil.
Artículo 16. Tutoría

1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado por el Director, a

propuesta del Jefe de Estudios donde lo hubiera. El tutor velará por la atención individualizada y por el seguimiento del grupo, facilitará la integración del alumnado, orientará su proceso de aprendizaje y mediará en la resolución de problemas en situaciones cotidianas.

2. El tutor coordinará el proceso de seguimiento y evaluación, la acción educativa de

todos los maestros y demás profesionales que intervienen en la actividad pedagógica del grupo, propiciará la cooperación de los padres o tutores legales en la educación de los alumnos y les informará sobre la marcha del proceso educativo de sus hijos, según establece el artículo 3.5 del presente Decreto.

PRIMARIA

REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria.
Artículo 11. Tutoría.

1. En la Educación primaria, la acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo del alumnado.
2. El profesor tutor coordinará la intervención educative del conjunto del profesorado y mantendrá una relación permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos del alumno.
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL
a) Contribuir al  carácter integral de la educación, personalizando y favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de la persona y también a una educación individualizada referida a personas concretas con sus aptitudes e intereses diferenciados o propios (atención a la diversidad).

b) Ajustar la respuesta educativa a las necesidades particulares de los alumnos mediante las oportunas adaptaciones curriculares y metodológicas, adecuando la escuela a los alumnos.

c) Resaltar los aspectos orientadores de la educación (en la vida y para la vida) atendiendo al contexto del barrio, favoreciendo la adquisición de aprendizajes más funcionales y mejor conectados con el entorno, de modo que la escuela aporte (educación para la vida(.
d) Prevenir las dificultades de aprendizaje. Hay que anticiparse a ellas evitando, en lo posible, aspectos indeseables como: el abandono, el fracaso,  la inadaptación escolar...

e) Favorecer los procesos de madurez personal: sistema de valores,  progresiva toma de decisiones en su vida...

f) Contribuir a la adecuada relación entre los distintos integrantes de la comunidad educativa: profesores, alumnos y padres. Hay que colaborar para lograr que la relación de la comunidad educativa y el entorno social sea adecuado. Habrá que ser mediadores, negociadores (si hace falta) en aquellos conflictos y problemas que puedan plantearse entre los integrantes.

LAS ACTUACIONES DEL TUTOR SERÁN:
· Relación con cada alumno.
· Relación con el grupo-clase.
· Relación con el equipo docente.

· Relación con los padres de los alumnos.
ACTIVIDADES TUTORIALES EN RELACIÓN CON LOS ALUMNOS CONSIDERADOS INDIVIDUALMENTE

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	TEMPORALIZACIÓN
	CICLO

	a) Conocer los antecedentes       académicos de los alumnos.


	- Revisar el registro de su  expediente   personal.

- Pedir información a otros profesores  del Centro.    - En el caso de A.C.N.E.E.s  y  A.N.C.E.s,                  seguimientos  de las A.C.I.s, apoyos, materiales,       etc. 

- En el caso de los alumnos con R.E. (agrupamientos    flexibles y desdobles), seguimientos del apoyo,         materiales, ...
	- Expediente académico.

- Registro acumulativo de       evaluación.

- A.C.I.s

- Registro del R.E. 
	-Principio de curso.

- Durante el curso.
	-Todos los      cursos.

	b) Favorecer en el alumno el      conocimiento y aceptación de si    mismo y su autoestima,         fomentando las relaciones y habilidades sociales entre iguales.
	- Observación sistemática del alumno.

- Estimular los intereses y aficiones de los alumnos      a  través del diálogo. 

- Detectar actividades negativas orientándole   para      mejorarlas.

- Seguimiento de los alumnos con actitudes                   negativas comprobando su evolución.

- Material específico para habilidades sociales.
	- Escalas de estimación.

- Escalas de autoestima.

- Cuestionarios de                      intereses y actitudes              rellenadas por los                  padres.

- Entrevistas personales.

- Material específico para          habilidades básicas.
	- Todo el curso.   
	- Todos              los cursos,       con especial    incidencia        en:     Ed.    Infantil.         Ciclo 1(           de Primaria.

	c) Observar su proceso de adaptación al centro sobre todo cuando se incorporan ya iniciado el curso.
	- Evaluación inicial de las capacidades del alumno, con su correspondiente información a los padres durante la 1ª reunión de curso.
- Observación diaria del grado de adaptación del alumno al centro.
- Coordinación con el resto de profesores que imparten clase en el grupo.
	- Aplicación de un modelo de evaluación correspondiente a su edad.
- Reuniones de ciclo y registro donde se recogen todos los datos acerca de la adaptación.
	- Todo el curso.
	- Todos los ciclos.

	d) Aplicar actividades que fomenten la cohesión del grupo o la resolución pacífica de conflictos.
	- Desempeño de roles, reflexión sobre la repercusión de los hechos, sociogramas…


	- Búsqueda de textos para la reflexión en internet.

- Libro: “Ser, convivir y pensar”
	- Todo el curso.
	- Todos los ciclos.


ACTIVIDADES TUTORIALES EN RELACIÓN CON EL GRUPO-CLASE

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	TEMPORALIZACIÓN
	CICLOS

	a) Informar y asesorar sobre la organización y funcionamiento del grupo-clase
	· Comentar las normas de clase.

· Normas de disciplina.

· Derechos y deberes.

· Agrupamiento de los alumnos

              
Formación de equipos de trabajo.

· Formación de grupos para trabajos específicos.
· Elección de responsable de tareas
	- Coloquios.

- Diálogos 

- Técnicas de     aprendizaje                   cooperativo
	Durante todo el curso.
	Todos los ciclos

	b)Orientar, asesorar y coordinar actividades diversas del grupo de alumnos


	· Asesorar las actividades de ocio y tiempo libre y coordinar las actividades extraescolares del grupo.

· Fomentar y organizar la participación del grupo en las reuniones de convivencia y otras actividades que se organicen en el colegio o su entorno.

· Fortalecer, estimular y enriquecer la vida del grupo, integrando a todos sus miembros.
	- Diálogos.

- Entrevistas.

- Reuniones    informales.

- Excursiones.

- Fiestas escolares.

- Jornadas escolares.
	-A lo largo de todo     el curso.

-Temporalmente       (los días que           programe el             centro para              estas reuniones).
	- Todos los ciclos.

	c) Proporcionar información diversa al grupo
	· Informar sobre los resultados de los trabajos en clase y pruebas de evaluación, comentándose y valorándose en grupo.

· Proporcionar información escolar a los alumnos que cambien de etapa educativa sobre las distintas posibilidades que ofrece el sistema educativo
	- Diálogos, coloquios

- Visitas al Instituto
- Charlas y E.O.E.P..
	- Después de cada        evaluación.

- Último  trimestre.
	- Todos los           ciclos.
- 6( Ed.Prim. 



	d) Adquirir y mejorar los hábitos de trabajo.
	· Para este objetivo nos marcaremos las siguientes prioridades:

                    
Comprensión lectora.

                    
Técnicas de recogida de información cuando proceda 
                    
Técnicas para mejorar la atención y el recuerdo.

                    
Técnicas de estudio (trabajo individual y/o en equipo, organización del trabajo personal).

                     
	- Material elaborado por profesor de compensatoria para Refuerzos Educativos con actividades divididas por niveles.

	A lo largo de todo el curso
	- Todos los           ciclos de Ed. Primaria.


	e) Motivar y fomentar el hábito de trabajo y el esfuerzo personal, reconociendo y valorando el trabajo bien hecho, junto con el afán de superación.
	- En las actividades diarias, corrección personalizada siguiendo criterios acordados en reunión del grupo docente en todas las áreas, que impulse el esfuerzo personal, el trabajo bien hecho y el afán de superación.
- Fomentar las actividades en grupo del tipo Interciclos: carnaval, día de la paz, día del libro, día del medio ambiente
	-Criterios acordados en reunión de grupo docente.
	- A lo largo de todo el curso.
	- Todos los ciclos. 


	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	TEMPORALIZACIÓN
	CICLOS

	a)  Intercambiar información sobre los alumnos y el grupo
	· Informar al grupo docente sobre las características individuales de los alumnos y el grupo.

· Recoger información de los demás profesores a cerca de ellos y el grupo.
	- Equipos de Ciclo.

- Diálogo.
	- Principio de curso.

- En las reuniones de ciclo
	- Todos los ciclos



	b) Coordinar la planificación conjunta de las actividades de grupo.
	· Coordinar las sesiones de evaluación en las que se informe sobre los problemas académicos referidos al grupo de alumnos.

· Coordinar criterios referidos a la metodología, actividades de recuperación, criterios de evaluación, etc.

· Coordinar criterios respecto a las relaciones y comunicaciones del equipo de profesores con el grupo.
	- Reuniones de ciclo.

- Equipos de trabajo.

- Diálogos.

- E.O.E.P.
	- En las reuniones de ciclo

- Sesiones de evaluación.
	- Ed. Primaria.

	c) Coordinar con los profesores especialistas (A.L., P.T. y  E.O.E.P.)la elaboración de las A.C.I.s 


	· Recogida de información de todos los profesores, apoyos y familia.

· Coordinar las reuniones.

· Hacer los seguimientos escolares y familiares.
	- Equipo de profesores, profesores de apoyo y   E.O.E.P.


	- Cuando surja la necesidad

-Trimestralmente.
	- Todos los ciclos

	d) Tener en cuenta la opinión y valoración del tutor a la hora de tomar decisiones relacionadas con su grupo de aumnos.
	- Reuniones del equipo docente del grupo.

- Registros del tutor sobre resultados académicos, conductas y actitudes de los alumnos.


	· Evaluaciones.

· Registro de conductas y actitudes
	- Reuniones de ciclo.
	- Todos los cursos


ACTIVIDADES TUTORIALES CON RELACIÓN AL EQUIPO DOCENTE

	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES
	RECURSOS 
	TEMPORALIZACIÓN
	CICLOS

	a) Realizar  reuniones informativas con padres 
	· Comunicación por escrito a todos los padres del Orden del Día.

· Informarlos sobre todo lo relacionado con el presente curso escolar: 

              
Presentación del tutor.

              
Organización general. 

              
Calendario Escolar.

              
Formas de colaborar con ellos.
	- Documentos           oficiales.

- P.G.A.

- P.E.C.

- P.C.C.s
	- Se debe realizar una reunión con todos los padres por cada trimestre.
- Siempre que se           considere                   necesario
	Todos los ciclos



	b) Informar a los padres sobre la trayectoria académica y conductual del alumno.
	· Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos.

· Orientar a los padres en las actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos.

· Intercambiar información de tutor a padres y viceversa.
	- Uso diario de la Agenda escolar, sólo para Primaria. 

- Entrevistas personales con cada uno de los padres de los alumnos de la clase y, si es necesario, con el E.O.E.P.
	- Comienzo de curso.

- Siempre que se considere         necesario.  
	Todos los ciclos.



	c) Fomentar la participación de padres en las actividades del centro, implicándolos más en su labor educativa.
	· Reuniones conjuntas del tutor y padres con el fin de conseguir su colaboración en las actividades que programe el centro:

              
Actividades extraescolares.

              
Excursiones. 

              
Fiestas.

              
	- A través de reuniones generales y representantes de los padres de alumnos (A.M.P.A.)
	-Todo el curso.
	Todos los ciclos.


ACTIVIDADES TUTORIALES CON RELACIÓN A LOS PADRES
FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA CON RESPECTO AL P.A.T.
· Revisar y evaluar el cumplimiento del Plan de Acción Tutorial.
· Los Coordinadores de los Ciclos informarán a la C.C.P., trimestralmente de la evaluación continua del P.A.T., para poder llevar a cabo los cambios o modificaciones que se consideren oportunos. Se analizará fundamentalmente la consecución de los objetivos de las actividades de nivel y las generales del Centro.

· Coordinar las diferentes propuestas de mejora elaboradas por el equipo docente.

· Comprobar el grado de consecución de los objetivos generales y específicos del P.A.T. y elaborar las propuestas de mejora definitivas.

· En el inicio del segundo trimestre se realizará una evaluación procesual del P.A.T.

· En el mes de junio se llevará a cabo la evaluación final del PLAN y se presentarán las propuestas de mejora para desarrollar el próximo curso.

ANEXO I
La normativa legal ha reflejado esta preocupación en numerosas ocasiones, entre las que destacamos las siguientes, referidas a todas las etapas educativas y en concreto a la Educación Primaria:
· INFANTIL: Decreto 17/2008, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se desarrollan para la Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil. Artículo 16
· PRIMARIA: REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria.Artículo 11.
· Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio de 1985, (B.O.E. del 4) Reguladora del Derecho a la Educación (L.O.D.E.), que considera un derecho de los alumnos a recibir orientación escolar y profesional( (art. 6).
· Ley Orgánica 1/1990, 3 de octubre de 1990, (B.O.E. del 4), de Ordenación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), determina que la actividad educativa se desarrollará atendiendo a principios como (la atención psicopedagógica y la orientación educativa y profesional( (art. 2), y establece que (la tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la función docente(, que (corresponde a los centros educativos(.

· Ley Orgánica de Calidad Educativa 10/2002 de 23 de diciembre (L.O.C.E.)
· Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre de 1995, (B.O.E. del 21), de la Participación, la Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes (L.O.P.E.G.C.E.), que reitera y completa lo expresado en la L.O.D.E. cuando establece que será competencia del Claustro de Profesores ( coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos( (art. 15).

· Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo (L.O.E.) B.O.E. 4/5/2006
· Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre de 1991, (B.O.E. del 13), por el que se establece el currículo de la Educación Primaria.

· Resolución de 17/7/2006 para actualizar y aplicar la Resolución de 28 de Julio de 2005 por la que se establece la estructura y función de la orientación educativa y psicopedagógica en Educación Infantil, Primaria y Especial en la Comunidad de Madrid.
· Orden Ministerial de 9 de diciembre de 1992, (B.O.E. del 18), por la que se regula la estructura y funciones de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

· Orden Ministerial de 29 de junio de 1994, (B.O.E. de 6 de julio), por la que se aprueban las Instrucciones que regulan la Organización y el Funcionamiento de las Escuelas Infantiles y de los Colegios de Educación Primaria.
· Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo de 1995, (B.O.E. de 5 de junio), por el que se establecen los Derechos y Deberes de los Alumnos y las Normas de Convivencia, en su artículo 14 determina que (todos los alumnos tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional.. (
· Real Decreto 82/1996, de 26 de enero de 1996 (B.O.E. de 20 de febrero), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria.
· Resolución de 30 de abril de 1996, (B.O.M.E.C. de 30 de mayo), de la Dirección General de Renovación Pedagógica, por la que se dictan instrucciones sobre funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (E.O.E.P.)
· Resolución de 21/7/2006 instrucciones de las actuaciones de 14/8/2006 compensación educativa en centros docentes.
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